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DEL .'MIÉRCOLES 10 DE MAYO DÉ 1809. 

S. Antttñno Arzobispo. ~QtJ. lloras en la iglesia parroquial del Salvador 
y S. ZV¿co/í<5.=Absti.aeacia. 

rp 
-Observ. Meteorológicas de .antes de ayer/ • Afee. Astr. de hoy. 

Evocas. 

7 de Ja m. 
isdeldia. 

5 de la t. 

Termómet. í 'Baromít. 

9> 
16 

o. 
O.J ¿6 "g. 

; -Atmósfera, 

fi.ste-r¡prd. y D, 
Este fiord,, y p . 

15 s. o.J 25 p. 1111.! E=te nord. -y D. 

El 2jdéÍa-Lüña. 

Sale el ;s.oLá las-4 
y-5 5 rr>. y se pone 
á ir.s 7 y 5. : 3f¿ 

. D. JOSEF NAPOLEÓN, ;POR LA GRACIA DE DIOSMP BOU., XA CoNSTiTueiQH 
del estado , REÍ de las Españas y de las Lidias.' ., . 

» fL-nos decretado y decretamos lo siguiente : 
ARTÍCULO i." » Póngase á disposición, de'la villa" de. Midrid; la- parte, 

del sitio del Buen :Retiro, designada en el,plano que ac&mpaña á ¿este 
naestro decreto, para.formar, en ella un pasea .público.- ... 

ART., 11... Los edificios, casas y otras obras-adíes •co'nprehen.didas £-oj 
el piap.o podrán arrendarse.por la villa, y el producto de los alquilefáft* 
se empleará en los gastos de conservación de dicho paseo. M 

ART. ni. Presentará la villa los.planes relativos al adorno y mepra 
de dicho paseo al ministro de lo Interior, quien recibirá~de,N.os las ór-r 
dgnes cpnvenientes sobre el. particular. '.•-'..' ; .. ;— .-
. A R T . iv. No podrá construirse ni demolerse ningún edificio* aunque-

parezca necesario pararla execucion de este. plan*. sin nuestra/previa.au-; 
torizacion á consecuencia de informe de nuestro m.inistjrp.,' -,; ji. ;i 

ART. v, 1 Nuestro ministro de lo Interior y -el ¡superintendente gene­
ral de nuestra real casa quedan encargados,,cada unoj.en la paf>$e;que la 
toca, de la execucion del pres.ente.deerít(j.¡.;.¡'£oj ...;•' ¡ :.;..,-.: i d 
...Dado en, nuastiro;.palacio :dei Madrid. á;7t darn^>yp:dej:Fpj?9,;c^irtoa.j^ 

d.o=;Y.O g L ^ ^ í j ^ P o r , ¿a,. M, ;su ministró .secr&iajEJe deriisjiyl^. Má^ifte 
no Luis de Urquijo." . $ gq.biijáp 

S3ü! saaivi/j o -... ft¿j •_ >•< ij3 
En consecuencia el paseo deLR&tiro.se lia¡fíají<|Meaág a l publico dea-

de anteayer 8 del corriente. ;, • , ;ft-i.-M*-itBBüe^ 
I .•: li i.' Ü U 

SÓÉRE XA EDUCACIÓN. 

Señor diarista : tratando de educación., no.es mi gijjjnp.descubrir un 
nuevo camino, ni añadir preceptos á lo mucho que sobre esta materia 
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se ha escrito: lo que intento es llamar la atención de todos sobre este 
punto , qué debiendo ser el'trias útil en buena sociedad, por desgracia 
es el principio y raiz de todos los males. La primera educación es el 
norte-que guia á los hombres hasta el término de la vida, se -identifica 
con la naturaleza, y se puede llamar unidad del hombre. No hai cosa 
mas común q'úe efectos de la mala educación: los hombres por ella for­
man empeño, de ser molestos; su vana presunción les hace creerse sabios, 
superiores á todos , y aun ágenos de la especie. Hablan de" todo," y ié l o 
hablan todo, critican qüáñtó'se presenta á la iüz-pública., desprecian lo 
quer«e alcanzan , y ^e suponen .apreciados y distinguidos de los demai. 
"Jfq quisiera que seibablase mucho de educación para ver si se avergonza*-
Han ios padres de familia, y desterraban-el abandono con que miran" urj 
tibj.etolde.Íantá consecuencia. Laimayor .par.Le.de estos alieh|ta¿-sus hijos 
en ia edad'tierna á que sean habladores: no les importa que sea sin ¡corij 
cierto ,• ni que interrumpan ó falten al respeto de sus mayores r celebran 
cómo chistes sus terquedades, antojos y libertades : de que resulta que 
en. la edad de "la razan abusan'de ellayson-ittsolemesváeímedidos é in­
sultadores. Se hacen regulares teólogos, juristas &c., pero malos socios; 
yo conozco algunos de éstos que hablan-de instrucción, pero á pesar de 
sus conocimientos no saben acomodarse al buen trato; no cuentan1 con' 
el gusto y humor del que los escucha ; vocean , disputan , piden aplau­
so ,: y no desisten de incomodar aunque todos bostecen. Múrfiás veces 
deberíamos decir , y con razón. no sea vmd. pesado , no sea vmd, necio 
y molesto ; pero-no se puede hablar en esté tono ,' ni 'evitar este que-' 
branto á menos de condenarse á todo trato: hai también padres que 
abundando en bienes , sedesentienden de la obligación de educar á sus 
hijos, y los fian á térspra persons. Ya han recibido regularmente las pri­
meras impresiones-de voluntariedad; se les ha hecho entender que son 
señores; que han de tratar con autoridad y orgullo á sus dependientes/ 
y aun á los que no lo son ; que no se deben asociar con ltís demás sin' 
envilecerse^ con estos cimientes entra en poder de-un director, que por 
la>Mm-ítóí£&'pFe.pMane su pr-ovecho y dar gusto á los padres, pero no el 
beneficio de su oiiériK-í1 • -••'• •> 
-sN-o quiero'áíár-gárme'mas por primera' vez , ni es delcaso manifestar 
los parMcúlarés métivofe^qaa me han'impelido'a suscitar esta materia; 
bien frecuentes son las ccasionéá eri-que se manifiesta el-gravísirr.o per-
_fiñé '̂6;5é"44 ffiálá édu!dái6i8« ,\'y«l&!'ñécé'iid-ad dé refofmffrjá'; defengafíé-
arftjfife^ yltfream'es qÍíédS'«sté rnalípríneipio resulta le"que~yülgarmeTire 
se dice , genio , condición &c. ••[•'••. -

Si esta reflexión tuviese lugar, señor diarista , en su per'ódico de 
vmd; , aeaso'algUhósi-lj'íe;ríttós, por utilidad de la sociedad y amor del 
próximo, sabrán persuadir que no debe despreciarse lo mas pequeño en 
este general interés, y se alegrará de contribuir á ello su servidor 

- — F. A. V. 
.VENTAS JUDICIALES. 

Por providencia-de D. Francisco García Romero ¿ juez comisionado 
regio en la provincia de Burgos, se han mandado sacar á pública su-
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basta los bienes raices pertenecientes á la corona, qüeflo ¿r$n del extin­
guido convento de la Merced -, extramuros de "dicha ciudad, á saber: el 
citado convento, con su iglesia , claustro, huerta ,-pa»ó7,r;e'orraíés y de-
mas habitaciones y oficinas á él anexas, y " tierras de £ fáwégas-de sem­
bradura en el casco y término de-la referida ciudad: 4 tierras de24 
ftáit 'én él 'áé'íi vítlá' de' lá -Aguilera : uWa gasa," -un- 3agár ynrna bodega . 
efen- 4 cubas :--6 tierras dé 6 fian/'y^t't viñas éii-Giímíéldéí'Méflíad:¿.:;va3 
rias heredades en 'término dé ólofill'o'á de"Gandemuñé,-:q-ufc'r¿fitán 5 Tan.: 
una bttór-ta.ide ^-fan., cort ««¿''árboles fruíales , eii'Mo«d;Hba-r'dé S: Ci-
brian: 3 soiares, 2 corrales y¿*5«'-tiéWá-s en' lav'i'lla é& Manuela , que' 
producen 45-5 far.: 13 tierras de i^fanY en Albulos: 6 de 9 fan. enríes 
V'álbásés':ruñ;á;bblie-ga ~ un1 ólmsX'y- varios'prados 'y! tierras eñ Y-utUsgo 

-dé'9'fa'h;;i¥ % cél.í erras 'tierras-.dé''la'misma cabida en MancHes: úria ca­
sa ccn'su-cotrál,' una vina de 2 obreros , y' varios prados y tierras de 
51 fan. en Mazúelo: -s viñas de obrero y medio ,'una era, oin prado, un 
huerto y 6 tierras de 5 fan. en Olm'illos de Sasamon: a eras y 5 tierras 
de 5 fart. én Páramo:^ viñas de 24 obreros, y varias heredades1 de 64 
fan. en lá villa de Presencio: an solar y tierrás;de 16 far. én0 Quintan a-
pallá: 6 tierras «fe ísf-fan. en Quintaiiilla-dé-'Pedrcñbare;; i 5 4e 2 fani-' 
y $2@ál. eh-la«'Q)'Mntaniílas":-8 ¿e -6 fan. y 8vée!. en Rioeerezo: un pra­
do de 2 fan. , lü obreros de viña, y 42 fan. y 9-ce!, dé Heredad en la Vi-' 
lia ce Sasamon : 1 3 fan. de sembradura ,"eon una huerta cercada de pa­
redes , én'Stá¡ María de Tajadura : medio-corral, una- viña y 20 fan. de 
heredad en Sia. Mei-ía del'Campo: 45 fan. éñ- Atápuérea-t ^tierras de 
2 fan. y 2 cel. en Viílariezo: 13 de 9 fán-.':en Villaexeusilla la Sombrí¿: 
una huerta, una vlrVa'y i 3-5 fan,' dé sémbraddra^rfVíliasaíí.rlih'o:ri5 fiÁ-
ras de ?§•§ fan. en V-illah z: -11 tierras-y una' háertá-dé -1 b-§ fán.'én'Cí-• 
bcredondo : él dominio directo en varias fincas en Gurr.téi del Mercado 
dadas á censo perpetuo á Romualdo Calvo, Ildefonso Monzón Espino­
sa, y Florencio Izquierdo, vecinos de él,-quienes pagan anualmente 
283 i?s. 17 mrs. : el misino en Hná easa-erí dicha-ciudad dada á 'D. Anto­
nio Tomé , vecino de ella : el mismo én vaíia5:tierrasl-éti Sí Medel:, da--
das también á censo perpetuo á Juan Pérez, vecino de el \ y el mismo 
en'2 casas, dadas-igualmente ól hospital de Ta Concepción de dicha ciu­
dad y cuya total renta líquida anual asciende á 12484 rs. 38 mrs. ,- y el 
capital para su venta al contado á 279066 rs. 4 mrs.,y ai Hado con pla­
zo dé 2-0 años, entregando de présente la vigésima parte , á -418599-rs. 
6" mrs. , las "quales habiéndose'"sacado á la subasta por el término de 30 
dias ¿y not habiendo'' parecido postores, ¿se h fe vuelto-á-puBliéar de- nue­
vo , y por el presente se llama á todos los que-Quieran- hacer pos-turará" 
dichas fincas ó parte de ellas; en suposición que verificadas sus propo­
siciones arregladasá la lei, se publicarán por él termino de 8 dias', ven­
cidos los quales se h.*rá el rematé en debida forma'. Se continuará. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISO. 

Un sugeto español ¿rque posee con perfección los idiomas francés, ita­
liano é ingles, desea emplearse en enseñarlos, y también el español á 
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qualquiera extrangero que -quiera aprenderle'. Igualmente da,si lección 
de matemáticas, yendo para todo á casa de los discípulos, Los que gus-; 
tea serlo dexaránlas señas de sus casas en la librería de Villa , plazuela 
de Santo Domingo. 
£.5 :.:b . : . - \T ' i / .; : ' > ; . • IÍ3 &biv¿; 5RABAP.O... • . .. g 3 : . .;. 
'. AifabetOi.de geroglíácoscj.-iá método el mas.fácil para que ios niñas 

piedaji^agrendej^ia^^fras divertidamente, por estar compuesto al ©<»T 

do.dela lotería casera. Se bailará en las .'librerías de Escribano, ca|fede 
las Carretas, en la de Campo ,, y en el.puesto-, del diario •, plazuela de 
Santo Domingo, á 4.rs. , y á :8 iluminadas. 

; . " .• • • : V E N T A S . . . ' : - . . . ; ; i -

Quien quiera comprar un buen coche,, dos pajes dej-guar^icíone*, va­
rias muebles como sillas , mesas,;.faroles., mamparas, bancos de -antesa^ 
l a , y muchas piezas de china, pedernal y cristal, acuda, já la, calile.de 
Hortaleza, esquina á la de S. Juan , núm. 9 , quarto 2° -. fJ 

- PÉRDIDA. .-, 

El dia 6 del corriente desde la plazuela déla Cebada , .esquina á la 
Pasión, hasta el Rastro, se perdió una ebiiia de plata. Se suplica al 
que la haya encontrado la entregue á.Benito de Castro,,que vive calle. 
de S- Juan,, ála.de Hprtaieza, núm. 15, quien enseSará la compañera, 
y dará una gratificación. .. ü 

• A L Q U I C E R . e-

En la calle de Ja Luna, núm. 16, se alquila un quarto 2.0 con algu-
nos muebles. Dará razón el carpintero de la misma.casa. 

, , ' . ; . í S É i l í V SIRVIENTES. ".' 

...En la.peluquería dfi.ja^ajleMayor, portales de Guadalaxara, darájv 
razan de un joven que .solicita una colocación decente : sabe escribir, 
contar-, peinar de hombre y-inug'er, cortar el pelo al estilo del dia , y 
guisar: tiene personas que abonen.su conducta. 

Ün mozo soltera, que.sabe escribir.y con^ar^ pretende servir en cla­
se de criado para tpdo. Darán, razón;§n la. caíi,eLde Fuencarcal,: tienda 
de aguardiente,, trente á;lqs Agpnjzantes..n T - . ¡ . 

;.. . ,. ., . . N O D R I Z A S . , Q t n . . . • ; • . • . ; . . - , . 

Angela Prieto,;viuda, que vive calie de Arganzuela, núm. 18, quar­
to principal interior, pretende criar dentro ¡ó fuera de su.casa: tiene le-. 
che de,cinco meses, y-sugetos que la abonen. . . . . 

María Bustamahjte, de edad de [¡5:aíio5, ca^adg,-que-vive calle;vjeja. 
del Tesoro , .entrando por la del Rubio.,,, núm. 3.7 , 'quarto haxo , .soli­
cita criar dentro, ¡ópfaera .d̂ iS.1?» ?3,sa:: tiene leche de tres meses,,, y; @ér§Q¿ 
ñas que abonen su co^ducta^i, • j ,..:,.;. •/•S&E ¡toq-

TEATRO. 

En el coliseo.de ía,sCruz, á las 7 de \h tarde, se representará la co^ 
media titulada Él Pintor fingido , con tonadilla y saínete.,.La entrada „ 
de anteayer fue de 234 r¿-. 

CON, REAL PRIVILEGIO. 
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